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AUTO  
 

 

Por auto del 1° de abril de 2020 se avocó el conocimiento del asunto de la 

referencia en única instancia, precisándose que surtidas las respectivas 

notificaciones al Ministerio Público y al Alcalde del municipio de Villa de San Diego 

de Ubaté- Cundinamarca, a quien también se le requirieron los antecedentes 

administrativos de la actuación1, y habiéndose fijado el correspondiente aviso en el 

Portal Web de la Rama Judicial2, se observa en el proceso lo siguiente: 

 

 El Departamento de Cundinamarca, a fin de dar mayor publicidad a esta 

actuación, también publicó en su portal web el aviso realizado en virtud del 

inicio del trámite3. 

 El municipio de Villa de San Diego de Ubaté guardó silencio ante el auto 

que avocó el conocimiento de la acción. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en aras de continuar con el trámite del proceso, 

ante el silencio del municipio de Villa de San Diego de Ubaté- Cundinamarca se 

desprende que no existen antecedentes administrativos del Decreto No. 65 del 19 

de marzo de 2020 de la Alcaldía Municipal de Villa de San Diego de Ubaté- 

Cundinamarca, por lo que no habrán pruebas en esta actuación y se pasará el 

asunto al Ministerio Público para que rinda su concepto, si a bien lo tiene. 

 
En consecuencia se,  

                                                 
1 De acuerdo con lo señalado en el Informe Secretarial del 28 de abril de 2020, al que se adjuntaron las 

respectivas constancias. 
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/34970617/35236701/2020-00406-

00+GLORIA+ISABEL+C%C3%81CERES.pdf/742bc485-9e2b-4b57-a898-25a48b9c4f1a 
3http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariajuridica/SecretariajuridicaDesplie

gue/asserviciociu_contenidos/ccontrol+de+legalidad+-+art+185+cpaca 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Córrase traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, 

para rendir su concepto, precisándose que para el efecto deberá enviarse por 

correo electrónico toda la información relacionada con el proceso. 

 
SEGUNDO: Notifíquese por correo electrónico esta decisión al Ministerio Público, 

y al Alcalde del Municipio de Villa de San Diego de Ubaté- Cundinamarca. 

 
TERCERO: Cumplido lo dispuesto en esta providencia, vuelva el proceso al 

Despacho para proferir sentencia de única instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La firma del documento es digitalizada y se incorpora por la magistrada 

 

 

GLORIA ISABEL CÁCERES MARTÍNEZ  
Magistrada 


